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2. El Decreto de convocatoria, que será publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón», fijará el día de la votación, así como la fecha de la
sesión constitutiva de las Cortes, que tendrá lugar dentro del plazo de
un mes, a contar desde el día de la celebración de elecciones.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Olicial dc Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los
correspondientes del Estatuto de Autonomía ,de Aragón..

Zaragoza, 20 de marzo de 1991.

H1POLfTO GOMEZ DE LAS ROCES
Presidente de la Dipulación General de Aragón

(Publicada en el "Bolctin Oficial de Aragó",. número 16. de 27 de mar;:o dí' 1991)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

LEY 1/1991. de 15 de marzo, de Nfodijicacion di! la Ley
5/1986. de 23 de diciembre, Electoral de Castilla-La
Mancha.

Las Cortes de Castilla..l ..a Mancha han aprobado, y yo, en nombre del
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREAMBUW

La reforma de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General
aconseja adecuar la actual legislación de Castilla-La Mancha para lograr
un tratamiento homogéneo de todos los procesos electorales.

Artículo 1.0 Los artículos que a continuación se relacionan de la
Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de castilla-La Mancha,
quedan redactados en los términos siguientes:

Articulo 13. Además de las competencias previstas en la legislación
vigente, corresponde a la Junta Electoral de Castilla-La Mancha:

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas
Electorales Provinciales, en materia'de elecciones a Cortes de Castilla
La mancha.

b) Resolver, con carácter vinculante, las consultas que le formulen
las Juntas Electorales Provinciales.

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o a intanciade parte
interesada, en los plazos previstos en el artículo 21 de la WREG, las
decisiones de las Juntas Electorales Provinciales cuando se opongan a la
interpretación de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral
de Castilla-La Mancha.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales
Provinciales en la aplicación de la normativa electoral de Castilla-La
Mancha.

e) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se-dirijan de
acuerdo con la presente Ley o con cualquier otra disposición que le
atribuya la competencia.

f) Ejercer potestad disciplinaria sobre cuantas Personas intervengan
con carácter oficial en las operaciones electorales.

g} Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral
a Cortes de Castilla-La Mancha, siempre que no sean constitutivas de
delito, e imponer multas hasta la cantidad ·de 1-50.000 pesetas.
, h} Expedir las credenciales a los Diputados, en caso de vacante por
fallecünicnto, incapacidad o renuncia, una vez finalizado el mandato de
las Juntas Electorales Provinciales.

i) Cuantas otras le puedan resultar atribuidas por delegación de la
Junta Electoral Central.

CAPITUWV

Papeletas•. sobres, urnas· y. cabinas dectorales

Artículo 31. Se modifica el apartado 3.° y se afiade un nuevo
apartado, quedando como siguen:

3.0 Igualmente el Consejo de Gobierno asegura la disponibilidad de
urnas y cabinas electorales para los -comicios regionales en el supuesto
de no poderse utilizar las que se emplean en las elecciones a Diputados,
Senadores y miembros de las Corporaciones Locales.

4.(} Cada Mesa E.iec.:toral debe contar con una urna y una cabina de
votación.

Asimismo debe disponer de_ un número suficiente de sobres y de
papeletas de cada cand~datura, que estarán situados en la cabina y cerca
de ella.

Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al
modelo oficialmente establecido. - Si faltase la urna, la cabina, las
papeletas o los sobres de votación en el local electoral a la hora señalada
para. la constitución de la· Mesa o en cualquier momento posterior el
Présidente de la Mesa lO comunicará a la Junta Electoral de Zona, que
proveerá su suministro;

Artículo 41. El escr,;.tinio_general se realiza el tercer día siguiente a
la votación y deberá COl"lduir no más tarde del sexto día posterior a las
elecciones.

Artículo 42. 1. El escrutinio general a -realizar por las Juntas
Electorales Provinciales se regirá por lo dispuesto en la -Ley Orgánica del
Régimen Electoral General, siendo competente la Junta Electoral de
Castilla-la Mancha para 13 resoludón de los recursos que se formulen
frente a resoluciones de las Juntas Electorales Provinciales.

2. Finalizado el escrutinio, la Junta Electoral Provincial extenderá,
por triplicado. el acta de proclamación· de electos, archívando un
ejemplar. Remitirá el segundo a las Cortes Regionales yeI tercero a la
Junta Electoral de Castilla-La Mancha, que, en el plazo de quince días,
procederá a la publicación en el «Diario Oficial de castilla-La Mancha»
de los resultadosgencral,~s y Por circunscripciones, sin perjuicio de los
recursos presentados.

Artículo 45. Se añade un apartado 3.0
, con esta redaéción:

la La contabilidad se ajustará en todo caso a los .principios
generales contenidos en el vigente Plan General de Contabilidad.

Articulo 53. Se añade un apartado 3.°, con la siguiente redacción:

3. La Junta de Comunidades, en concepto de adelanto mientras no
concluyan las actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los
Administradores electorales, en el plazo de treinta días posterior a la
presentación de su contabilidad, el 45 por 100 del importe de. las
subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la
presente Ley, les correspondan en función de los resultados generales
publicados en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha». _

An.2.0 Las referencias que en la Ley 5/1986, Electoral de castilla
La Mancha se hacen a certificaciones de las actas de constitución de
Mesas Electorales, de escrutinio y general de la sesión se entenderán
hechas a las copias de las aetas. respectivas.

D1SPOSICION FINAL

La presente ter entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Diario OficIal de Castilla-La .Mancha». .

Dado en Toledo a 15-·de marzo de 1991.-

JOSE HONO MARTINEZ
Presidente

(Publicada el! el «DiariQ O;iciaIOt' Castilla-La Mam:ha número 23. de 20 de marzo di 1991)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

LEY 2/1991, de 18 de marzo, demodificadón de determi
nados articulas de la Ley TérritoriaI3/1987. de 3de abril,
de medidas urgentes ·(>n .material electoral.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

Sea notorio a todos 1, ; ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado, )' yo, en no:' te del Rf'~, ) C~ acuerdo con lo que establece
el artículo 11.7 del E~.·_':'J e1<.: Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguierlle Le}i:

Artículo único.-Los articulos que a continuación se relacionan de la
Ley Territorial 3/1987, de 3 de abril, de medidas urgentes en materia
electoral, quedan red;;.ctados en los ténninos siguientes:

l. Al artículo II se le añaden dos nuevos apartados:'

«e) Unificar los- crituios interpretativos de las Juntas Electorales
Provinciales en la apIiC<ldón de la normativa electoral en las elecciones
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad 'con lo
establecido en el articulo 52.1 del Estatuto de Autonomía vengo a
promulgar la siguiente

al Parlamento de Canarias ·de acuerdo .con los fijados por la Junta
Electoml Central.

f) Expedir las credenciales de los Diputados regionales.•)

2. Los apartados 1 y 3 del artículo 14 quedan redactados de la
forma siguiente: . ~ .

«1. La convocatoria de elecciones se realizará por Decreto del
Prcsidentede la Comunidad Autónoma. conforme a los plazos que
determine la Ley Orgánica de Régimen E1ectoml General, a fin de que
se celebren elecciones al Parlamento de Canari2.s el cuarto domingo del
mes de mayo del año en que finalice su mand2.tn, sin perjuicio de lo que
se disponga en el régimen jurídico de disolució:t de la Cámara.»

«3. El Decreto de convocatoria, que será puolicado al día siguiente
de su expedición en el "Boletín Oficial de Can3úas", fiiará la fecha de
su entrada en vigor y la fecha de iniciación de la campana electoral y su
duración.»

8594 LEY 411990, de25 de octubre, de ofefta'turist/ca comp¡e~
mentaria; . .

3. El apartad!,} 1 del artículo 25 queda redactado de la forma
siguiente:

({l. El escrutinio general, que es un acto unico y üenecarácter
público, se realiza el tercer día siguiente al de lo¡ votación por la Junta
Electoral de C.anarias y deberá conciuir no r.1as tarde· del sexto dia
posterior al de las elecciones.»

4. El artículo 26 queda redactado de la forma siguiente:

«l. Toda candidatura· debe tener un Administrador Electoral res·
ponsable de sus ingresos y gastos y de su cont31../ilidad. Las candidaturas
de cualquier partido. federación o coalición pr~ente dentro de la misma
isla t¡enrn un Administrador común.

2. lA _contabilidad se ajustará en todo caso a los principios
generales contenidos en el Plan General de Cop.Ulbil1dad vigente.

3. El Administrador electoral será desigmldo por los representantes
generales de los partidos, federaciones, coaiiciones o agrupaciones,
medt.mte escrito presentado ante la Junta Electoral de Canarias antes del
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de elecciones. El escrito
deberá contener el nombre y apellidos de la persona designada, su
número de documento nacional de identidad y EU aceptación expresa.»

5. El apartado 1 del articulo 29 queda redactado de la forma
siguiente:

«1. La Comunidad Autónoma de O1n<!.rias subvencionará los
gastos clrctoralcs soportados por los partidos, federaciones, coaliciones
o agrupaciones electorales que presenten candidaturas a las elecciones de
Diputados al Parlamento Regional en los sigui,:ntes importes:

a) '1.000.000 de pesetas por cada escaño obtenido.
b) 75 pesetas por voto conseguido por cada candidatura Que haya

obtenido al menos un escaño.))

6. Al artículo 31 se le añade un nuevo párrafo:

~<3. La Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de treinUl
días posteriores a la presentadón ante el Tribunal de Cuentas de la
Contabilidad. y en concepto de adelanto mientras no concluyan las
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregnrá u ios Administradores
Electorales el 45 por lOO del importe de l<:.s s:"bvenciones Que, de
acuerdo con los criterios establecidos en la prese:lte Ley, le corresponden
de acuerdo con los resultados generales publiCd.dns en el "Boletín Oficial
de Canarias".»

7. La disposición final primera Queda redactada de la forma
siguiente:

«En lo no previsto por la Ley será de apli..::ación lo dispuesto en el
Régimen Electoral General, con las modificaCIones y adaptaciones
d('rivada~ dC'1 carácter y ámbito de la consulta ekctoral al Parlamento de
Canaries, entendiéndose que las competencias atribuidas al Estado y a
sus órganos y autoridades se asignan a los órganos y autoridades de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en las materias que no sean de la
competencia exclusiva de aquel.»

D1SPOSICION FINAL

Quedan derogadas Cuantas disposiciones de 't!ual o inferior rango se
opongan J lo establecido en la presente Ley. "e entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Ec11· ~d de Canarias».

Por tanto, ordeno a tooos los ciudadanos a k:: que sea de aplicación
esta Ley. cooperar en su cumplimiento, y que los Tribunales y
autoridades a Jos que corresponda la cumrla~ :: ~3gan cumplir.

Santa Cruz de Tenerifc, J8 de marzo eje ~ eQ 1

jr',~f":ZO OLARTF ('ULLE1".
":t:<;idente del Gobierno

(l''lIbiicada en el «BO/r.-lÜ¡ Ojicia/ áe CanlJriQJ~ num."V r'. d.. 22 de ml.if:o dl' /Y<,I/j

LEY DE OFERTA TURISTICA COMPLEMENTARIA

Siendo Extremadurauna Comunidad con importantes y variados
recursos turísticos, su oierta se encuentra sensiblemente incompleta,
frcnte a la demanda de un turismo de calidad cuyas preferencias
coinciden con los componentes de la .citada -oferta.

Este turismo requiere, junto a los recursos peculiares de la Comuni
dad de Extremadura, 'de naturoleza, paisajísticos, cinegéticos, culturales,
gastronómicos. termalismo, los derivados de unas instalaciones deporti
vas complementafl3s .adecuadas, entre las que se encuentran principal
mente los campos de golf;

Entendiendo este turismo, de una parte, como una importante vía de
desarrollo v progreso y a la vez como fuente de riqueza y creación de
considcrabie número-de puestos de trabajo. se estima necesario procurar
los medios para producir la mejora de la oferta turística.

Entre otras medidas a tomar, entendemos la potenciación e incenti
vadón de las instalaciones objeto de preferencia del turismo de calidad,
instalaciones hotelerascon categoría de cuatro o cinco estrellas y campos
de golf.

Un campo de golf no puede situarse en un entorno urbano, ya que
la práctica de este deporte comprende un necesario contacto con la
naturaleza, así como una considerable superficie de suelo. Por tanto, las
licencias para la construcción de estas instalaciones, en este momento,
han de tramitan;e según las· normas contempladas en el articulo 85 de
la Ley del Suelo, reguladora de instalaciones y construcciones en. suelo
no urbanizablc o urbanizable no programado, previa la declaracJón de
ínteres social por la Comisión Regional de Urbanismo.

Esto conlleva, frecuentemente, que no puedan autorizarse más que
las instalaciones y servicios afectos al campo y absolutamente impres·
cindibles para el mismo.

La construcción, puesta en marcha y mantenimiento de un campo de
golf, necesita de una fucrte inversión con el fin de atender a la necesidad
demandada por el sector turístico, que comprende también el aloja·
miento.

Se considera necesario establecer lo que podía denominarse una
~(oferta complementaria», Que consistiría en abrir al promotor la
posibilidad de destinar una superficie para construir un número mínimo
de plazas hoteleras y otros alojamientos turísticos en régimen de
propiedad, propiciando el asentamiento de un turismo fijo -que puede
establecer en la región extremeña su segunda residencia. .

Dadas estas especiales condiciones, en la presente Ley se arbitran las
medidas necesarias tendentes a asegurar la ejecución completa del
proyecto autorizado, con un orden de prioridades, comenzando éstas
por las instalaciones deportivas -)1 hOlc1eras,' para seguir con el resto de
las edificaciones proyectadas. ! ..

Por todo lo expuesto anteñormente. se propone lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

De la declaración de interés social

Artículo l.0 Todas las personas fisicas o jurídicas que tengan en
proyecto la construcción de un· campo de golf en la Comunidad
Autónoma dc Extrcmadura, acogiéndose a la presente Ley, en suelo no
urbanizablc o urbanizable no programado, han de solicitar la declara
ción de interés social, de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente.

Art. 2.° De acuerdo con el articulo 1.0, la tramitación será la
establecida con caracter general por la Ley del Suelo y sus r~glamentos
para la declaración de obras e Instalaciones de ínterés socJal, con las
~iguicntes peculiaridades:

L Información pública; plazo de un mes.
2, A la solicitud, se adjuntarán los siguientes documentos:

a) ,Proyecto o anteproyecto del campo de g~:)}f e. instalaciones
deportl\·as y hoteleras, así como del resto de las edJficaclones y, en su
caso, alojamientos turísticos en régimen de propiedad y las necesarias
conexiones viarias y de otros servicios con el exterior de la actuación.

.'~. . .~
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